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IESS-JC-PCF-2019-41616921/05 

Señores 

  

SUPERINTENDENCIA COMPAÑIAS, SEGUROS Y VALORES “, Ss 

No ero Ey Ss 
Ciudad.- O ia 

De mis consideraciones: 

  

Mediante auto de archivo expedido el 18 de enero de 2019, a las 10h15.- que se 

adjunta, se ha ordenado oficiar a Ud., dentro del Juicio Coactivo No. 41616921-2017- 

PCF seguido contra MIDASCORP S.A., con RUC No. 0992490128001 y su 

representante legal MONCAYO THEURER LENIN MARCELO con C.C. 

0912378239, para que se levante la prohibición de enajenación o cesión de acciones, 

participaciones, derechos de beneficios respecto de fideicomiso y derechos fiduciarios 

existentes de la coactivada antes descrita. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

   



    
ENETITUDO ESTA TIRA DE SECÓRIS AEREA 

JUICIO No, 41616921-2017-PGF, e 
COACTIVADO: MIDAS PSA 

RUC: 0992490128001. eS Y 

TITULO: 41616921. ..- 

Guayaquil, 18 de enero de 2019, a las 10h22.- . 

Avoco conocimientos en yirtud de la acción de personal No. DNGTH-2017-07349, de fecha 24 de julio 

del 2017, suscrita por el Subdirector Nacional de Gestión de Talento Humano, fado coactivo que 

sigue el Instituto” Ecuatoriano de Seguridad Social contra MIDASCORP S.A., con RUC Na. 

0992490128001 y su representante legal MONCAYO THEURER LENIN MARCELO-cón C.C. 

0912378239, en virtud de aquello ordeno ratificar al Abogado Pablo Cando Flores; Para que siga 

actuando como secretario dentro de este proceso. Agréguese al proceso los siguientes documentos: 

1.- Copia del dirigido a la Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, Superintendencia de Compañías Valores y Seguros y al Ministerio de Trabajo, 2.- El 

memorando No. TESS-DPG-2017-4509-M de fecha 23 de octubre del 2017 suscrito por el Mgs. 

Jefferson Franklin Gallardo León, Director Provincial del Guayas, donde se encuentra el procedimiento 

previo anulacion. 3.- El memorando No. IESS-CPCCG-2018-9573-M de fecha 16 de agosto del 2018 

suscrito por la Abg. Karla Katherine Cedeño Montenegro, Coordinadora Provincial de Cartera y 

Coactiva Guayas. 4.- El memorando No. IESS-CPAJG-2018-3121-M de fecha 17 de septiembre del 

2018 suscrito por el Abg. Saúl Israel Avilés Mendoza, Mgs., Coordinador Provincial de Asesoría Jurídica 

Guayas. 5.- El memorando No. IESS- CPCCG-2018-10642-M,- de fecha 17 de septiembre de 2018, 

suscrito por el Tenlo. Rodolfo Guillermo Fernández Escobar IESS DPG UPGC - CARTERA - 

OFICINISTAS; y, 7.- La Liquidación del Título de Crédito, en la que indica que se ha procedido a la 

anulación del Título de Crédito No. 41616921. En lo principal, anulado como se encuentra el título 

de crédito 41616921 materia del presente juicio coactivo y de conformidad a los memorandos 

respectivamente incorporados en autos en la cual se establece que el título de crédito 44616921 ha 

sido anulado poro tanto ordeno REVOCAR el auto de pago inicial de fecha 17 de octubre del 

2017, a las 12h42, seguido contra MIDASCORP S.A., coRUC No, 0992490128001 y su 

representante legal MONCAYO THEURER LENIN MARCELO con Qe 0912378239, tha 

decisión se toma en base al Literal C del Art. 177, del Reglamento de Aseguramiento, Recaúdación y 

Gestión de Cartera, IESS (RES 516- R.Q.),'en tal razón, se dispone el levantamiento de todas las 

medidas cautelares dispuestas en el” Auto de pago inicial dictadas contra MIDASCORP S.A. y 

MONCAYO THEURER LENIN MARCELO, comunicadas a la Superintendencia de Bancos, 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

y al Ministerio de Trabajo. Para este efecto, comuníquese a la Superintendencia de Bancos, 

Superintendencia de Economía Popular y Solidatía, Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

y al Ministerio de Trabajo, sobre el levantamiento de las medidas ordenada a favor de MIDASCORP 

S.A., con RUC No. 0992490128001 y su representante legal MONCAYO THEURER LENIN 

MARCELO con C.C. 0912378239, No se oficia aJas demás instituciónes por no haberse comunicado, 

p proceso coactivo. CUMPLASE, 
    

- NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE.- 

/ or allan Galliablaón 
activa del IESS 

  

    Lo certifico.- 

Tienovar para actuar, 
actuar para servir 
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